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Comité de 
Ministros aprobó 
proyecto de 
Walmart en Lo 
Aguirre 

El Comité de Ministros, presidido por la 

ministra del Medio Ambiente, Maisa Ro- 

las, e integrado por las carteras de Econo- 

mía, Salud, Agricultura, Energía y Minería, 
aprobó los dos proyectos que revisó en su 

Cuarta sesión ordinaria de este año. Se trata 

delos proyectos de Walmart en Lo Aguirre y 

de Transelec en la Región de Los Lagos. 

El proyecto de Walmart (“Centro Logís- 

tico Lo Aguirre”) consiste en la cons- 

trucción y operación de un condomi- 

nio de bodegas con administración, 

infraestructura y servicios asociados y 

complementarios a la actividad de bo- 

degaje en la comuna de Pudahuel, en la 

Región Metropolitana. Según informó 

Pulso a fines de abril pasado, Walmart 

logró la aprobación unánime de la Co- 

misión de Evaluación Ambiental de la 

Región Metropolitana y prevé una in- 

versión de US$140 millones. 

“El Comité de Ministros estuvo por 

rechazar el recurso de reclamación y 

mantener la calificación a favorable, 

ya que consideró que las observaciones 

ciudadanas realizadas en la evaluación 

ambiental fueron ponderadas adecua- 

damente”, dijo al explicar su decisión. 

El proyecto de Transelec, en tanto, es 

una inversión de US$107 millones para 

construir y operar una línea de trans- 

misión eléctrica de alta tensión entre la 

subestación (S/E) Nueva Puerto Montt 

(Tineo), y la futura S/E Seccionadora 

Nueva Ancud 220 kV, que pasará por 

seis comunas en la Región de los Lagos.   
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Proyecto para reducir los dividendos de compras 
de viviendas nuevas se despacha a ley 

La Cámara de Diputados inició y finali- 

zÓ este lunes el tercer trámite del proyecto 

que crea un subsidio a la tasa hipotecaria 

para reducir el valor de los dividendos en 

la compra de viviendas nuevas. El proyecto, 

con urgencia inmediata fue aprobado con 

129 votos a favor, y una abstención, y quedó 

listo para ser despachado a ley. 

El proyecto fue propuesto por la Cámara 

Chilena de Construcción (CChC), y la Aso- 

ciación de Bancos e Instituciones Finan- 

cieras a los ministerios de Hacienda y de 

Vivienda. Luego de un trabajo entre institu- 

ciones y gremios, fue presentado a fines de 

enero en la Cámara de Diputados. 

Los legisladores en su trámite aprobaron el 

proyecto con amplitud, sin embargo, al su- 

mar indicaciones en su segunda fase en el 

Senado, debió pasar a tercer trámite. 

La iniciativa crea un subsidio a la tasa de 

interés de los créditos hipotecarios para vi- 

viendas nuevas de hasta 4.000 UE. Este sería 

de hasta 60 puntos base (pb) para las com- 

praventas desde el 1 de enero de 2025. Aun- 

que en primera instancia incluyó un plazo 

de 12 meses desde la promulgación, en la 

tramitación se prolongó a 24 meses, o hasta 

agotar los beneficios contemplados. 

La iniciativa otorgará 50 mil subsidios solo 

a personas naturales (inicialmente también 

consideró a personas jurídicas). Del total, 

se fijó una cuota prioritaria de 6.000 subsi- 

dios a la compra de primeras viviendas que 

complementa el Plan de Emergencia Habi- 

tacional del Ministerio de Vivienda, para re- 

sidencias que no superen las 3.000 UE 

Con esto, se podrá reducir en 50 mil el 

stock de viviendas nuevas que hoy, según la 

CChC, llega a 105 mil unidades. Esto, debido 

a la crisis del mercado inmobiliario ante la 

falta de demanda por las altas tasas de los 

créditos hipotecarios. 

Las viviendas inferiores a 4.000 UF a las 

cuales se puede aplicar el subsidio, suman 

48.015 unidades, de las cuales 1.858 son ca- 

sas y 46.157 departamentos. Es por esto que 

se amplió el plazo a 2 años, puesto que fal- 

tarían viviendas en stock para cumplir con 

los subsidios, pero deberían completarse las 

unidades restantes en ese período. 

Por otro lado, el proyecto introduce cambios 

en la ley que creó en Fondo de Garantías Es- 

peciales (Fogaes). Entre estos se renueva el 

Fogaes Construcción hasta el 31 de diciem- 

bre de 2025; y se crea un nuevo programa 

de apoyo (al alero del fondo) a la vivienda 

enfocado en las unidades nuevas que se en- 

tregarán en conjunto al subsidio. 

Este tendrá una cobertura de hasta 60% 

del valor del inmueble, por lo que se espe- 

ra un mayor impacto que el programa para 

  

la vivienda previo que tenía solo 10% de 

garantía, explicó Hacienda. La garantía se 

extenderá por la mitad del tiempo de dura- 

ción del crédito. Además se crea un nuevo 

programa de garantías para la recuperación 

productiva regional para atender el rezago 

en la Región del Biobío ,aunque podría ex- 

tenderse a otras. Esto, para empresas cuyas 

ventas anuales sean superiores a 25 mil UF, 

pero inferior a 1.000.000 UE 

El jefe de la billetera fiscal informó que 

para estas medidas se comprometerán unos 

US$280 millones. El 70% de este costo se 

compensaría con IVA y otros impuestos. 

El presidente de la CCC, Alfredo Echava- 

rría expresó que “la reciente aprobación de 

esta ley representa una oportunidad signifi- 

cativa para muchas personas que necesitan 

acceso a una vivienda, y confiamos en que 

su implementación sea rápida”. 

  

Tráfico en aeropuerto de Santiago 
supera a abril nivel prepandemia 

Mes a mes las cifras del tráfico de pasajeros 

del aeropuerto de Santiago van mejoran- 

ds, tanto en relación a los registros de 2024, 

como lo observado en 2019, previo a la afec- 

tación de las operaciones en los aeropuertos 

del mundo por la emergencia del Covid-19. Y 

abril no fue la excepción. 

En los primeros cuatro meses del año el ae- 

ropuerto Arturo Merino Benítez (AMB) re- 

gistró 9.483.776 viajeros, incluidos vuelos 

en el país, y los hacia y desde el extranjero. 

Este total implica un alza de 5,8% versus igual 

cuatrimestre del año pasado. A su vez, al 

compararlo con el mismo período en la pre- 

pandemia, el aumento fue de 6,6%. 

Esto, según la información del Grupo ADP, 

una de las empresas que conforman el con- 

cesionario del aeropuerto de Santiago, Nuevo 

Pudahuel, junto con Vinci Airports y Astaldi. 

Específicamente en abril, mes en el que este 

año se celebró la Semana Santa, se contabili- 

zaron 1.957.700 de pasajeros quese moviliza- 

ron por las instalaciones en Pudahuel. Estos 

casi 2 millones de viajeros equivalen a un au- 

mento de 2,3% al compararse con el registro 

del 2024, y de 2,6% contra 2019. 

ADP también informó que en los cuatro 

primeros meses del año el movimiento de 

aviones sumó 57.301, lo que es un ascenso de 

1,8% versus igual período de 2024. 

Latam Airlines anuncia un nuevo 
programa de recompra de acciones 

Los buenos resultados de Latam Airlines 

no elevaron el precio de su acción y, hacer- 

lo -entre otros beneficios que declaró en su 

momento-, el directorio de la aerolínea inició 

con un proceso de recompra de acciones, que 

fue exitoso, y ahora anunció uno nuevo. 

A fines de abril, Latam dijo que logró recom- 

prar hasta el 1,6% de las acciones suscritas y 

ahora busca llegar al 3,4% del total. 

Sobre la operación, el gerente general de La- 

tam Airlines Group, Roberto Alvo, dijo, a la 

Comisión para el Mercado Financiero que se 

busca “no sobrepasar el máximo del 5% de 

las acciones suscritas y pagadas (...) contem- 

plado en la normativa aplicable. Lo anterior, 

teniendo en consideración el citado 1,6% ya 

adquirido bajo el primer programa”. Sin em- 

bargo, al igual que en la primera parte, este 

plan deberá ser aprobado en junta de accio- 

nistas extraordinarias, el 26 de junio de 2025. 

En la instancia, si se aprueba la recompra, se 

debe crear un programa de compra, cómo se 

realizará, el plazo, los precios máximos y mí- 

nimos a pagar o si se va a delegar el proceso 

de compra a la directiva, según se explicó. 

Entre otros acuerdos a lograr, según Alvo, 

es “facultar al directorio para efectos de im- 

plementar los acuerdos que se adopten en la 

junta y delegar en el directorio la facultad de 

adquirir acciones directamente en rueda”. 

o 
SMART 
ZOOM

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/05/2025
  $1.064.828
  $9.570.938
  $9.570.938

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      11,13%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 12


